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VISTO:

   La Resolución CD Nº 188/09, mediante la cual se aprueba el
Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Especialidad en Docencia Universitaria Cohorte
2009-2010; y

CONSIDERANDO:

   Que la Comisión Académica solicita ayuda económica del Fondo de
Capacitación Docente, previsto en Resolución CS Nº 229/91 y eleva una nueva propuesta
de presupuesto.

   Que la Comisión de Hacienda y Finanzas mediante Despacho Nº
09/10 aconseja aprobar la nueva propuesta de presupuesto presentado por la Comisión
Académica, asegurando el autofinanciamiento de la carrera.

   Que el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria Nº 04/10 del 06/04/10
tomó conocimiento del Despacho, aprobando por unanimidad. 

POR ELLO:
El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(Sesión Ordinaria Nº 04/08 del 06-04-10)
RESUELVE

ARTICULO 1º: Aprobar la modificación del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la
Especialidad en Docencia Universitaria Cohorte 2009-2010, de acuerdo al Anexo I que
forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2º: Solicitar al Consejo Superior la suma de $ 8.000,00 (PESOS: OCHO MIL),
imputados al Fondo de Capacitación Docente a fin de solventar gastos de pasajes de los
docentes de la carrera.

ARTICULO 3º: Cambiar la suma de $ 8.000,00 del rubro pasajes al rubro Inversiones del
presupuesto, para mejorar el equipamiento de la carrera; de acuerdo a las sugerencias
realizadas por la CONEAU al momento de la acreditación.

ARTICULO 4º: Hágase saber a la Consejo Directivo, Comisión Académica de la
Especialidad en Docencia Universitaria, Dirección Gral. Administrativa Económica  y siga al
Consejo Superior.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN      MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA        DECANA
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ANEXO I
ESPECIALIDAD EN DOCENCIA UNIVERSITARIA

PRESUPUESTO 2009-2010

CONCEPTOS UNITARIO TOTAL
SUBTOTALES
PARCIALES

1- HONORARIOS DOCENTES
1.a) DICTADO DE SEMINARIOS
Período Agosto – Diciembre 2009
Dictado Seminario. Evaluación de Trabajos: 105 hs. 85 8.925
Gastos estadía (comida, remis, etc.): 12 días 150 1.800 10.725
Período Febrero – Diciembre 2010
Dictado Seminario: Evaluación de Trabajos: 255 hs. 100 25.500
Gastos estadía (comida, remis, etc.): 21 días 150 3.150 28.650

1.B) TUTORIAS
150 horas de Tutoría 70 10.500 10.500

2- HONORARIOS COMISION ACADEMICA
Periodo Agosto – Diciembre 2009
(1 miembro -$ 600/mes - 5 meses) 600 3.000
Período Febrero – Diciembre 2010
(3 miembros $ 600/mes – 11 meses) 1.800 19.800 22.800

3- HONORARIOS PERSONAL ADMINISTRATIVO
Periodo Agosto – Diciembre 2009
( 1 persona -$ 900/mes - 5 meses) 900 4.500
Período Febrero – Diciembre 2010
(1 persona $1.600/mes – 10 1/2 meses) 1.600 16.800 21.300

4- PASAJES PARA DOCENTES
Período Agosto – Diciembre 2009
Córdoba-Bs.As.-Salta; Salta-Bs.As.- Córdoba 1.394
Córdoba-Bs.As.-Salta; Salta - Córdoba 912
Neuquén-Bs.As.-Salta; Salta-Bs.As.-Neuquén                           1.466 3.772
Período Febrero – Diciembre 2010
Salta – Córdoba; Córdoba – Salta: (2)                                          740 1.480
Bs.As. – Salta; Salta – Bs.As.: (5)                                              1.400 7.000 12.252



RESOLUCION -CD- Nº   136/2010

Salta,  6 de Mayo de 2010
Expediente Nº 12.053/09

3

5- HOTEL
Alojamiento para docentes de seminarios
Período Agosto – Diciembre 2009: 12 días 110 1.320
Período Marzo – Diciembre 2010: 21 días 110 2.310 3.630

6- GASTOS VARIOS
(correo, librería, publicidad, fotocopias, cafetería)
Caja Chica  mensual: 18 meses 300 5.400 5.400

7- INVERSION

Notebook 3.000
Bibliografía 4.000
Filmadora Digital 3.000 10.000

TOTAL GASTOS 125.257

INGRESOS ESPERADOS
c) Inscripciones (39 alumnos) x $ 200.- 7.800
b) 16 cuotas (39 alumnos) x $ 200.- 124.800

Subtotal 132.600
Descuento 5% de retención para la UNSa 6.630

TOTAL INGRESOS NETO 125.970

TOTAL GASTOS 125.257

SUPERAVIT PREVISTO 713

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN      MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA        DECANA


